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Quincuagésima Sexta Sesión de la (ám1· 
ra del Senado, correspondiente a las 
ordinarias de su tercer período conatltu· 
clona!, celebrada en la ciudad de Mana 
gua, a las once de la matiana del día 
miércoles 30 de J ullo de 1941. 
Pre1ldencla del Senador doctor Onofre 

Sandoval, asistido de l<Ja se~rebrios sena
dores don L~onardo Cajlna y Gral. José 
Sol6rzano Diaz, primero y segundo res
pectivamente. 

Concurrieron, ademb, 101 Senadores 
A1tacio, Flallos, G6mez R., Mantilla, Ma
rín, Martinez, Mcrc1le1, Murlllo, Saca.a, 
Salazar y Sánchl'Z. 

19-Se abrió la 1e1l6n. 
29-Se ley6 y aprob6 sin modlflcacl6n 

el acta de la 1eal60 anterior. 
39-Se leyeron y aprobaron 101 autógra· 

foa del Decreto N9 156, por el cual 1e 
;, 

aprueb¡p el Decreto-Ley, emitido por el Po· 
der Ej 'cutlv.> el 3 de Diciembre de 1940, 
con fundamento en el párrafo final del or· 
dlnal 69 del Arto. 163 Cn. 

49-Se leyeron y aprobaron 101 autógra
fos de la Re1olucl6n N9 33, por la cual 
ae aprueba el Acuerdo Ejecutivo de 10 de 
Julio de 1941 y el contrato celebrado en
lebrado entre el doctor Antonio Flores V e· 
ga, Mlnlltro de Fomento y Obras Póbll
cu, en repre1entacl6n del Gobierno por 
una parte, y el aetior Carlos Castro Wa11· 
mer en su propia representacl6n, por otra, 
relacionado con la explora~i6n y explota· 
cl6n de bldrocarburo1 y sua derivados. 

59-Se leyó y aprobó en lo gemral, en 
aegundo debate, el proyecto que tiende a · 
delegar en el poder Ejecutivo para que las 
~jerza en receso del Congreso, laii faculta· 
<les de leoll&lar en los ramoa de FomeÓto, 
Policía, Higiene, Gut!1 n, B~neficencla, 
Inatruccl6n Póbllca y Hacienda. 

A dl1cu1l6n en lo parLlculat el Ar~o. 19, 
se ar.robó aln modiflcacl6n, lo mismo que 
el 29, quedando aprob<l'ia la iniciativa en 
segundo debate, ain reformas. 

69-Se 1Py6 y puao a discu1i6n· el die· 
tamen suscrito por la may.>ría de los miem· 
broa de la Comiai6n cie Gob"rnacl6n, se· 
ra1ores doctor Juan Jmé Martínez y Dr. 
Carlos A. Moralea, en que manlfleatan que 
oo· encuentran m:>tlvos por los cuales pue· 
dan recomendar a la Cám ira la rxonera· 
ción de la pena del reo José Mora, proce· 
aado por el delito de lesiones en el set\or 
Erneato Florea García. 

s~nador Astaclo:-Me múeve a pedir la 
gracia para este reo, el conocimiento que 
ha llegado a mí de que su conducta du· 
rante su permanencia en las cárcelfs ha 
aldo intachable, lo que hil aldo directa· 
mente constatado por mi. Ahora mismo 
ar.abam'la de oír la lectura de la conatan· 
da extendida a favor del reo Mora, por 
el Coronel Paraj6n, hombre que por su 
con iucta no deja lugar a· duias. Además, 
creo que conforme a la Con1titucl6n, ' las 
leyes y el Código Criminal, todo reo tiene 
el derecho de peticiones de Indulto, por 
lo cual deapués de leido el t proce1.J, no 
encuentro motivos por los cuales tengamo1 
que negarle la gracia 101icltada. Considero 
que no está en lo justo el dictamen cuan-
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do dice q
1
ue este Individuo es reincidente, 

porque si el cierto que fué procesado por 
el delito de le1lone1, en el mismo pr lCeso 
consta que fué absuelto, y por lo tanto no 
cabe la palabra reincidente, puea e110 slg· 
nlflcaria que ha sido condenado por el 
mismo delito. En este ca10, está fuera del 
concepto jurídico y humano. Del proceso 
se desprende que el delito fué cometido 
entre varios y basta parece que el proce· 
sado no había toaudo parte en el asunto. 
En el proceso no consta además, como lo 
dice el dictamen, que este reo ae fugó de 
las cárcele1, y lo que sí pudiera auceder 
es que por la deficiencia de nuestra. cárce· 
le1, lo hayan vinculado basta de1pués de 
haberlo pm'!sto a la orden del juez, como 
muchas ve:e1 sucede. De modo, que no 
encuentro la gravedad del c.1.so, por no 
tratarse de delitos tra1endt:ntale1, pues 
hay que fijarae que las heridas no fueron 
de suma gravedad, ya que consta que no 
dejaron huellas, con excepción de la mano 
que sí dejó impedJmt:nto, puea hl de la cabe
za, tal como lo Indica en au dictamen el mé 
dico foren1e, fué ocasionada no por arma cor
tante, sino pcr una contundente: el golpe 
de plan dado con cutacha, que sati6 en 
nueve din. 

Senador Murillo:-Yo estaba V< citando 
en la forma en que debía dar ml. voto en 
este asunte; pero con la disertación del 
aenador Astado, estoy perfectamente claro 
de que debo dar un voto contrario al In 
dulto. Dice el senador Astaclo que no 
con1ta en el proceso que este hombre se 
haya fugado de la cárcel, pero 1í consta 
ql\e volvió de la calle e Ingresó otra vez a 
la cárcel. Nos babia el senador Astaclo 
de una certificación que extendió el Coro· 
nel Parajón, pero ese argumento e1tá mát 
bien en contra de su defendido, porque el 
Coronel certifica que ha observado buena 
conducta como reo de confianza, lo que 
significa que no ha estado guardando cár 
cel. Dice, además, que Mora no tuvo in· 
tenclón 1le darle con un arma cortante y 
qu~ fué con uria arma contundente que 
cometió el delito. Debo decirle- que el 
machete es arma cortante y no contunden
te y que además como consecuencia del 
golpe 1ufrldo en la cabeza, su víctima 
permaneció durante cl~co meses comple
tamente loco, que sólo la eficacia de 101 
facultativos que lo atendieron pu Heron 
hacerlo volver la razón. · La mano le ha 
quedado impedida y en muy mal estado. 
El hechor es un hombre que se ha burlado 
de las cárceles, que ha 1ido relncld~nte 
por le1lone1 con machete otras veces, y 
que si h" observado buena conducta' Fn 
las cá·cele1, ae deberá talvez a que no hil 
tenido a tu alcance ninguna arma. Estos 
aon loa .datos que me ban dado sobre el 

reo José Mora, y por estas razone• y por 
las que adujo el senador A staclo ya tengo 
un criterio <:ompleto de como dar mi voto. 

Senador Moralet:-He pedido .la pala· 
bra solamente para refrrlrme a un punto 
del dictamen, El honorable 1enador Asta
cio dice que no f':X.iste la reincidencia 
cuaudo un hombre ha sidQ procesado do1 
veces y en una de ellas ha aldo abauelto 
por el jurado. No es éito cierto. No exia 
tiria reincidencia en el cato de aobrese
imlento definitivo por la no existencia del 
delito, pues se considera al procesado libre 
de toda imputación. Pt:ro ésto oo es el 
caso presente. Existió el delito, lo absol
vieron y no e1 poaible que habiendo ocu· 
rrldo así los hechos argumentfmo1 jurídi
camente que no exista la reinclaencla. 
Adtmá1, es rdncidente con la mlama per
sona 1egún se desprende del expediente. 
Qülere decir que esto revela zi.fh c.ontra 
el ofendido. 

Senador Sandoval:-He pedido la pala· 
bra para hacer una ligera disertación en 
este asunto, pue1 carguía como un peso 
en mi corazón si no lo hiciera. No voy 
a referirme como lo ha hecho uno de los 
1enadores ciefen1ore1 del reo, negando los 
hechos. To 1o consta en el proceso: que 
la lesión se dló en la frente, que se le dl6 
otra en la mane; que había comet;do antes 
delito, y las otras circunstanclaa que ya 
conocerpos. Es cierto sí que en el expe· 
diente hay unas fuerte• dudas en lo rela
tivo al tiempo que ha permanecido en la 
cárcel; y eata duda debe ser re1uelta a fa
vor del reo. Consta al principio de la 
sentencia que el Individuo fué pre10 en 
1937; no h<ty ningún documento que diga 
que 1e fugó de la cárcel; y luego aparece 
una-laguna hasta el alh de 1939, que no 
está llena en el expedirnte; pero en caso 
de una duda yo aplico un aforl1mo juridi· 
co: me resuelvo a favor del reo. Siendo 
así, de1de el afio de 1937 hasta 1941, en
contramos que la pena está caal cumplida, 
ya que la Imposición fué de cinco af\os. 
SI a ésto le agregamos que el individuo 
ha esta<io a trabajos forzado1, pues a eata 
pena fué condenado y la ha estado cum· 
pllendo, tiene un punto má1 a su fc1vor. 
El senador Murlllo nos ha dicho que el 
reo ha estado como preso de confianza, y 
y al ésto es a~.i, alempre .va a favor del 
reo, ya que e1tos están obligados a más 
trabajoJ, pues t:l Individuo que está con· 
denado a trabajo• forzados, uoá vez terml· 
nada su tarea puede retirarse a dormir a 
su. camastro al aai lo de11 a, mientras que 
el reo de confianza nunca tiene de1can10. 
Ademá•, no debemos de extrafiarno1 de 
esto1 métodos, porque al nosotrca ·dlrigl· 
mos una mirada aunque muy a la ligera 
al Soviet, encontramo1 que t:l sistema car-
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celarlo no emplea soldado•, ni vigilante 
alguno; los reos llegan a las cárcele1 y 
se dedican a 1u1 trabajo• sin e1tar rodea
do• por nln~ún centinela; salen cuando 
tienen algunas cosas que h=tcer, y luego 
vuelvan a la cárcel, y de no 1er a1í ya 
eaben ello1 lo que se lea espera. Eocuen· 
tro tamb'en en este caso que la Corte º" 
A pelaclones ha sido muy dura con estP 
Individuo, pues no le apreció al¡zunas de 
las drcunstancla1 atenuante•, como slem 
pre 1ucede. 

Como cuando uno ve que se levantan 
grandes nubarrone1 en el horizonte pan 
luPgo ceat!ncajane la tormenta, así veo 
b y el ánimo de mucbo1 de 101 honora 
bles senad >re1. Estoy viendo que V"ndrá 
un veredicto condenatorio para este hom 
bre que ya ha pasado muchos ai'ios en la 
cárcel y que bien merece un perrlón, no 
sólo por el poco tlf m JO que le falta para 
cumplir su con ienl 1ino también .p1r la 
huena conducta que hi sabitio observar, 
Todas et tas razonea l<'n Impulsadas por 
la piedad, y e1 un desahogo d~ mi cara· 
zón y d~ mla propios st'ntlmientos lo quP 
me ha guiado a t< mar la palabra pa• a 
pedir at Senado, 11 le e1 po1lb e. le demos 
nuestro voto al Indulto. 

Senacior Murlllr:-E1 muy blE'n conoci· 
do de todo1 no1otro1 el buen c 1razón y la 
re.:títud que guia en todoa su1 actos a 
nuestro Presidente. N a empezó babbn 10 

él sob1e el aforlamo j-uidlco que en reall 
dad fXiste, pero que en este caso no e tá 
bien aplicado, Calzaría bien, en el c~i.o 

de que hubiera una duda de ai 1e cometió 
el delito o no, pero .la cuda que dice él 
txlate fS de 1i permaneció preao desde 
1937, o no. Aquí no ha.y nin~una durfa, 
ED todo el f'Xpediflltl! con1ta que el delito 
se cometió y por lo tanto r.o procedería 
moa en forma aplicando el aforismo a que 
11e hi referido nueatro Pre!>idente. Como 
siempre guiarlo por su rectitud, ha confe· 
8 ldo que está porque se ab1uelva al re0, 
pero que no niega los delito• que constan 
co el expediente, Sobre el punto a que 
se ha hec.bo referencia de los reos de con· 
fianza, debo decir que en laa cárcele1 todos 
los preso• se pelean por ser reos de con· 
fianza, porque allí enc11entran la libertad 
compJ.eta, ·. gozan c'e prebendas y dádlvaa 
por los servicios que realizan, y en mu· 
cboa ca1os es tan. ventajosa e•a altuaci6n, 
que yo be visto, que ur a vez que b'lll 
cumplido 1u condena, quieren continuar en 
la cárcel, Lo que el 1eflor Pre1ldente nos 
hi dicho aobre Rusia, debo decirle que 
allí se puede proceder en esa forma por 
la bue de la educación; pero al aquí le 
abrlmoa, en éaa forma, la puerta a los 
presos. yo le aseguro que ninguno vuelve 
a su 1hlo. Habría que empezar por edu· 

car a esta gente, como Jo han hecho en 
Rusia. Quiero agregar que el dl1cuno de 
nuestro querido Prealdente me confirma en 
el aentldo en que debo dar mi voto. 

Senador Mora le~ :~Sólo para referirme a 
un punto del· dictamen. En el dictamen 
no h. y ninguna severidad. Unicamente 
h<tce v"'r que itur>qne ea cierto que exlate 
una constancia de que Mora eatuvo preso 
de Agosto a Diciembre de 1937 exlate una 
laguna haata el 13 de SeJ.itlembre de 1939, 
término durante el cual no aparece en la 
cárcel; y·et betho en que fué juzgado en 
rebeldía nos demuestra que no e1taba en 
la cárcel y que fue aprendido de1puét de 
condenado. Repito que no exlate de pa(t~ 
1ie la Comlalón de Gobernación ninguna 
severidad, Uolcamente se quiere que Ni
caragua no 1e convierta en un prealóio 
1uelto. 

Senacic r 5ántbez:-Qulero referirme a lo 
que ha dllho mi distinguido amigo el se· 
nador Gnl. Murlllo sobre los reo1 de con· 
fhnza. El ha querlcio dar a ver como que 
p~san una vida regalada y yo por lo que 
veo diariamente en Jinotepe, puedo afirmar 
lo contrario. Estos reos quizás sean loa 
que nl tienen un mo¡:nento libre durante 
~1 día y muchas horas de la noche, pues 
1irven en las cas 11 de alguno! ofidale1 y 
su trab1ojo consltte en h:tcer los e fi ios de 
la casa desde las cinco de la m nana, sin 
tener tlemµo desahogado ni un momento. 

Su6-:ient1 mente discutido el dictamen, 1e 
sometió a votaci6n p •r balotas, habié11do1e 
rechazado el dictamen y a proba io el Indulto 
en. lo general, por siete bolas· blancas, 
contra seis negras. . 

El Senador Presidente explicó antes de 
teimdrse la votación que la bola blanca 
signific1ba estar a favor del reo y la bola 
negra a favor del dictamen que aconseja 
el rechazo del Indulto. 

A dls~usión en lo particular el proyecto, 
se sometió a V·Jtación 1ecreta, habiendo 
sido aprubado por siete bolae blancas contra 
seis negras. 

A discusión el Arto. 29 se sometió a 
votación nominal, siendo aprobado por siete 
votos a f¡.vor y seis en contra,. quedando· 
aaí aprobado el Indulto en primer debate, 
sin ninguna modificación. 

Senador Moralea:-Qulero consignar mi 
voto en c0ntra de la votación tomada. 
pCJrque la mhm1 Mesa está en dud1, ya 
que una votación no1 la hizo en prlvi>do 
y otra en público. J1.1zgo, pues, que todo 
lo al tuado está malamente votado, porque 
se han trpartado de la forma. 
· 79-L'egó una Coml1ión de la Honora
ble Cámua de Diputado•, com )Uesh de los 
Represeutantea doctor Roberto González, 
doctor Gerónimo Aguilar b., y don Gabry 
Rlvas, qulenea manifestaron que la Cámara 
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de Diputados los había comlalonado para 
poner en manos del Honorable Senado el 
proyecto de ley que tiende a ccmceder per
miso al doctor Hlldebrando A. CaatP.116n 
para que ejerza el Consulado General de 
Haití, en Managua. Que la Cámara de 
Diputados suplica al Honorable Senad? 
tramitar este proyecto con la mayor ur
gencia, ya que están por recesar las Cá· 
maras Le~lslatfvas. 

Senador Pre1ldente:-Puede la Honorab1e 
Comisión Informar a la Cámara de Dipu· 
tados que hoy mismo paaaremos a Comi
sión el proyecto y discutiremos el dictamen 
en primer debate. 

Se retiró la Comi1l6n de la Cámara de 
Dlputado1. 

brando A. Castellón para aceptar el Con-
1ulado de Haití, en Managua. 

A discusión en lo p1rticular el Articulo 
Unlco, se aprobó. con una modificación de 
ealllo aconsej;lda !,)Or el dictamen, quedando 
as{ aprobada la Iniciativa en primer de
bate. 

13-Se leyeron y aprobare n 101 autó
grafos del decr~to N9 158 por el cual se 
aprueba el Decreto de Ley emitido por el 
Poder Ejecutivo el 26 de Octubre de 1940, 
sobre Reorganización Bancaria y Mone
taria, según el proyecto presentado por el 
Perito stftor Hermano Max. 

14-Se levantó la sesión. 

-Oncfre Sandoval, 
· Presidente. 

89-Se lev6 y pasó a la Comls16n de 
Relaclone1 Exterlore1, Integrada por 101 Leonardo Cajina, 
senadores Saca1a y G6mez, el proyecto que 19 Srio. 

fosé Soló_rzano Días, 
29 Srio. 

tiende a autorizar al doctor Hildebran fo =-=-==-==-===----==-===-
A. Ca1tell6n para que pueda aceptar el 
Conaulado de .Haití, eo Managua. 
' 9g-Se leyó y aprobó en lo general, en 

primer debate, el dictamen su1crlto por los 
miembros de Ía Coml1lón de Gobernación, 
aenadores Morales y Martínez, en que acon· 
1ejan la aprobación del proyecto por el 
cual 1e establece que corre1ponde a la Se· 
cretaría de Gobernaci6n, por su propio Ini
ciativa o a 1olicltud de cualquier Intere
sado, resolver las cuestiones que se 'suscl 
ten sobre jurlsdlccl6n territorial entre las 
diferentes drcuo1crlpclone1 admlnlttratlvas 
de la República. 

-PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 94 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Excelentíaimo aeiior Presidente 

de- la República, doctor Rafael Angel Cal
derón Guardia y Sra. de Calderón Guar
dia, con distinguida comitiva, lleg1tán - a 
esta ciudad el día · primero de Diciembre 
del corriente año, en visita de corte1ia a 
esta capital, y 

Considerando: 
A discusión en lo particular el Arto. 19 

se aprobó 1in modificación, lo ml1mo que 
desde el 29 basta el 9? Inclusive de que 

·i. consta la referida Iniciativa, quedando apro- Que e1 bonro10 para nuestro Gobierno 
bada en primer debate sin ninguna re· recibir a tan llustre:s personalidades, y 

forma. Considerando: 
10-Se ley6 y pasó a la Comlsl6o de 

Relaciones Exteriores, el proyecto que 
tiende a aprobar los acto1 del Poder Eje· 
cutivo lh vados a cabo en eae Ramo, en el 
aflo de 1937, por el Secretario de E1ta~o 
doctor Manuel Cordero Rt'yes. 

11-Se leyó y pasó a la Comls16n de 
Fomento el proyecto por el cual 1e aprueba 
el contrato celebrado entre el 1eftor Mi
nistro de Fomento y Obras Públlca1, en 
repre1entaclón del Gobierno y el 1eftor Al
berto Reyes en 1u propia representación, 
por otra, para que éste explote la1 arenu 
auríferas que exlnten en el río Yauya o 
Yuyl, así como la1 quebradas o pequetios 
ríos de Siuna y Matis, todos ubicados en 
la región del río Prlnzapolka. 

12-Se leyó y aprobó en lo genenl, en 
primer debate, el dictamen 1uacrlto por los 
miembro• de la Comisión de Relacione• 
Exteriores, 1enadore1 Gómez y Sacau, en 
que aconsejan la aprobacl6n del proyecto 
que tiende a autorizar al doctor Hllde• 

· Que e1 deber recibir con muestras de 
carillo y aprecio en nuestro paí1 a 101 al
tos representantes del país he1m:mo de 
Costa Rica, 

Acuerda: 

19-Declarar día de fiesta local el día 
lunes, P• imero de Diciembre del corriente 
afio, con motivo de la llegada a la capital 
del Excmo. Sr. Presidente de la República 
de Costa Rica, Dr. Rafael Angel Calderón 
Guardia y Seftora de Calderón Guardia y 
Honorable comitiva. 

29-E:ircltar a todos 101 vecinos de la 
ciudad a que c·oncurran al aeropuerto a las 
unce del día st ñalado, a recibir a 101 Ilus· 
tre1 visitantes. 

39-Embanderar las casas con 101 colo- -
res niclonales, especialmente por donde 
ruará el acompal\amlento/ o sea la si· 
gu1ente ruta: Saldrá del aeropuerto 1obre 
la za. Ca'le Sur E1te. Llegará hasta la 
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esquina de la 1a. Avenida E1te, Doblará 
hacia el Norte. Llegará a la Plaza del 
Pa1a:lo Nacional, rodeando el Parque Gen
tral a salir a la Avenida Central y 
sobre ésta 1e dirigirá hacia el Palacio 
Presidencial. 

Comunique1e-Ca1a Presidencial-Mana
gua, D. N., 26 de Noviembre de mil nove
cientos cuarenta y uno.-SOMOZA, Preal· 
dente de la República-El Ministro del 
Distrito Nacional, por la ley,-J. Santos 
ZP.laya. 

N9 311 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unlco:-Aprobar en la forma siguiente, el plan de arbitrio• de la Municipalidad 

de Bueno• Aires, Depto, de Rlvas, que dice: 
Art. 1 -Forman las Rentas de esta Municipalidad de Buenos Aires, los lmpue1-

to1, multas, 1er\7iclo1 y demá1 arbitrios que a cootinuacl6n se detallan: 

2 

3 

A 
Alumbrado: Todo duefto de casa o Inquilino e1tá 

obligado a poner luz, en la puerta de 1u caaa, 
al lado de la calle, en las notbes obscuraa de 
7 a 9 pm. El que no la pusiere pagará cada 
vez 

A1eo: También están obllgado1 a barrer sus 10· 

lare1 y el frente de calle que les cor{'.esponde, 
el sábado de cada semana. El que no lo hl· 
clere pagará cada vez 

Animales vago1: De asta o casco, que sean re
cogldo1 en la población por la policía, cada 
uno 

4 Si son de cerda o lanar, cada uno 
5 Animales de duefto desconocido, se procederá con 

ello1 de conformidad con la ley. 
6 Autenticaciones de firmas, de funcionarios, em

pleado• o particulares, excepto las de cartas 
de venta de semovientes, acompaftar án una bo· 
leta de 

7 Agentes de seguros de vida o cualquier otro 
rieigo, de compafiías extranjeras, cada vl1ita 

8 Agentes o representantes de casas nacionales o 
extranjeras, cada visita 

9 Anuncios o cartelones, de cualquier claae o ta· 
mafio, fijos en casas, plazas o caminos públl· 
cos, cada uno 

10. A1errío1: Movidos por fuerza motriz 
11 Movidos por fuerza de sangre y dentro de la 

población 

12 

13 

14 
I 

16 

17 
18 

19 

B 
Billares: Cada mesa 
Bailes, múalcás o aerenataa, en Ja población, de1· 

pués de las 10 pm. 
Bailes, mú1lcas o velas de imágenes con música, 

en despoblado aun cuando fueren de día 
Baratilloa o reallzaci6n de mercaderías: De ca· 

merclantes e1tablecidos en la compren1i6n, dia· 
rlamente 

De comerclantee no establecidos en la compren· 
1160, diariamente 

Buhonero• o vendedores ambulante• 
Loa de extrafta comprens[ón, por cada día de 

permanencia: Extranjero• · 
Nlcara¡Qen1c1 

Anual o 
matricula 

~ 2.50 

0.50 

1.00 

0.50 

Cuota 
mensual 

.... l. 

. ~ ". -

" 0.50 

2.50 

0.50 

1.co 

0.50 

Varios 

~ 0.10 

0.25 

1.00 

0.50_ 

0.50 

2.00 

2.00 

1.00 

1.50 

J,00 

2.00 

0.40 
0,10 

• 
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20 

21 

22 
23 

24 
25 
26 

27 

28 
29 

30 

31 

32 
33 

34 

35_ 
36 
37 
38 
39 

40 

41 
42 

Bocana: Lo1 derecho• de e1ta renta serán au
ba1tadoa en el mejor postor en Enero de cada 
ai'l.o. En caao no 1e remataren la Munlclpall· 
dad deberá administrarlos en la forma más 
provechosa. 

c 
Cantlnaa: Con existenclaa de doscientos córdo· 

bas o más 
Con existencias menore1 de doiclentos córdobas 
Las que se estáblezcan en tiempo de fiestas, dla· 

rlamPnte 
Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurería 
Y por cualquier otro delito o falta 
Cue1tores de Imágenes de extr.tf\a jurisdicción, 

cada día de permanencia 
Corral municipal, por cada cabeza y por cada 24 

horas o fracción 
Contraste de pe1a1 o anedida1, cada una 
Certificaciones de nacimientos, mc1trlmone1, de

fundones, etc., extendidas por el Regl1tro Ci
vil, acomp< fiarán una boleta de 

Constancla1, permisos, etc., extendidos por el 
Alcalde Municipal, acompai\arán una boleta de 

Cargo concejil: El que pretenda exonerar•e y 
Jo consiga, al fuere de miembro de junta o 
jurado 

Si fuere de autoridad inferior 
Comerciante• o compradores de ganado y de gra

no1, de extn ih. jurisdicción, cada vl&lta 
Callea: Ocupadas con materiales de conatrucclón 

u otros objetos, mea o fracción 
Curtlembre1 o tenerías 
Cementerio: Terreje de un adulto, en primera 
Y de un párvulo 
Terraje de un adulto, en segunda 
Y de un párvulo 
Loa pobres de solemnidad a juicio del Municipio 
Metro cuadrado de terreno, vendido a perpetul· 

dad: En primera 
En 1egunda 
Exhumación de un cadáver, previo permiso H· 

nltarlo 

Ch 

43 Chinamos o palco•: Por el metro lineal de te· 
rreno para con11trulrlo1 en tiempo de fiesta 

44 Ventas de dulces, pan o refresco1, en tiempo de 
fie1ta11, diariamente 

45 Otraa ventaa, negocios o diversiones, en tiempo 
de fiestas, pagarán a juicio del Municipio. 

46 Chlcheria1 o refresqueríaa 
D 

47 Destace: Por el de una re1, en h. población o 
en la jurisdicción, para el consumo público 

48 Y por el de uo cr r lo, cabro o chivo 
49 n~staza iorea o comerciantes de ganado mayor 

en ple 
50 Y de ganado menor 
5 1 Depó1lto1 de animales de asta o casco, cada uno 
52 Dispenaa de edictos matrlmoolale1: --SI fuere para 

propietario o profesional 
53 SI no fuere para propietario o profealonal 

Anual o 
matricula 

ci 2.50 
·1.50 

Cuota 
mensual 

,_ 

(J 2.50 
1.50 

Varios 

1.00 

<i 2.00 
0.40 

0.20 

0.15 
0.20 

~~ ~.:1 ·~¡ ~. 

·--·_--. ___ -

... , . .. 

1.00 1.00 

0.25 o.is 

2.00 

1.00 

•. ·¡ ~ .. ~ 

J.00 

2.00 

l,CO 

2.00 
1,00 
1.00 
0.50 

Libre 

5.00 

0.50 

0.15 

... 
1,00 

o.So 

2.00 

l·ºº 
.2·ºº 

- ' 

'~ 

_-·~ 
. 
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54 Dlvordo1: Contenclo1, acomp .ñarán a las dlll-
genclas una boleta de 

55 SI fuerd por mutuo consentimiento y por cada, 
cónyugue una bo~ta de 

56 Declaratoria de Idoneidad o de here Jeros, el que 
la solicite 

57 Demandas, embargos, acusaciones, etc:., acompa
ñarán a las diligencias de una boleta de 

E 
51 Establecimientos de comercio, t!enda1, truchas, 

boticas o ventas de m6dlrlnas, r.oml1arlatos, 
pulperías etc., con ~xlatencias de dos mil cór-

Anual o 
matricula 

Cuota 
mensual 

dobas o más <J 5.00 <i 
3 00 

5.00 

3.00 
1,50 

o.S > 
0.50 

0,25 

59 Con existencia• de un mil córdoba1 o más 
60 Con existencias de quinientos córdobas o más 
61 Con exl1tenclas "de doscientos córdoba• o más 
62 Con exl1tencias de cien córdoba• o más 
63 Con existencia• menores de cien córdobas 
64 Espectácu101 públicos: Por cada función de ma· 

romas, cines, veladas, etc., cuando no sean en 
beneficio de algún fondo de cari iad u ornato 

65 Cuando tales eapectáculos fueren en tiempo de 
fiestaa, cada función 

66 Cat rou1eles, caballlto1, etc., cada día que trabajen 
67 Los que especulen en las calles con mú1lca o 

anlmale1 amaestrados, cada día 
6S Empre.as Industriales, movlda1 por cualquier 

fuerza motriz 
69 Exportación o extracción: Los siguiente• artí-

culos que se exporten o se extraigan y cuan
do no vayan directamente fuera del país, paga· 
rán: Cuero1, fresco1, secos o salados, cada uno 

70 Pieles o hule, arroba o fracción 
71 Ma11tec~, cebo, aceite, ~antequllla ,o miel de abe·' 

jas, lata 
7 2 Q..iesos, cuajadas, cacao o azúcar, quintal o 

fracción 
7 3 Dulce o panela, carga 
74 Granos y otro1 producto1 no especlfi;;ados. quin· 

tal o fracción 
'-7 5 Maderas aserradas o trabajadas, flete 

76 Madera• labradas o en bruto o durmiente•, flete 
77 Leña, ladrillo o tejas de barro, fruta• o legum

bres, plátanos, caña de castilla o brava, flete 
o carretada 

7S Cafi.a dulce y otros producto• voluminosos o de 
.. gran pe10, flete o carretada 

F 
79 Fianza.: De guardar paz, el que la sollclte 
So Y el que la rinda 
S1 Da la haz, el que la solicite 
S2 Fierro o mucas de berrar: SI el interesado po-

seyere 100 o más animales 
83 SI poseyere 50 o más animales 
S4 SI poseyere 20 a más animales 
85 Si prseyere meno1 de 20 animales 
S6 Permho para hacer un fierro o marca 
S7 Fábrlca1: De artículos ahulado1 
~S De ladrlllo1 o téj~s de barro 
S9 De jabón, en barras o pa11e1 
90 De jabón negro 
91 Otraa no e1peclficada1 

1.50 
o.So 
0.50 

0.25 

5.00 

3.00 
2.00 

1.00 

5.00 
3.00 
2.50 
0.50 

0.50 

2279 

Varios 

ce Iº·ºº 

1,00 

J,00 

1.00 

1.50 

3 00 

0.25 

0.10 
0.15 

0.15 

0.15 
0.25 

0.10 
J ,(10 

0.60 

0.20 

1.00 

1.50 
1.00 

1.00 
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92 

93 

94 

95 

96 

97 

99 

100 

101 

102 

G 
Gallo1 y loterías: Esto• juego1 1e rematarán ea 

el mejor po1tor y en 1ubaata pública, en Enero 
de cada afio. En ctao no ae remataren, la 
Municipalidad podrá admlnistrarlo1 en la forma 
máe provechosa. 

Los otros juego• permitido• 100 101 demás que 
1eftala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad po· 
drá cobrar 1egúo la Importancia y lucro de 
ellos. 

H 
Hotele1, re1taurante1 o peo1lone1 

1 
Introducción de mercaderías: Por el quintal o 

fracción de artículo• o productos extranjeros 
De artículos o productos naclonalea, quintal o 

fracción 
Cuando tales artículo1 o productos, nacionales o 

extranjeros, fueren vo!umlnosos o de grao peso, 
flete o tc.nelada 

Infortnaclón ad0 perpetuam, al que la 10Uclte 
L 

Líneas: El que edifique casa en la población 10· 
licitará la linea correspondiente, acompaftando 
una boleta de 

Lecherías: Venta1 de leche, que expendan cinco 
o más galones diariamente 

Que expenden 111eno1 de cinco galones diaria· 
mente 

Lámparas de caza 
p 

103 Piso: Carretas, carretones o cochea de· extrafta 
jurisdlccl6n, cada día que trafiquen en la po· 
blac16n 

104 Panaderíaa 
105 Pólvora, permiso para quemarla cuando no 1ea 

eo día1 de fie1ta titular o religlo10 
106 Permiso para quemar laborea agrícolu 

R 
107 R6tulo1, de cualquier clase o tamaflo 
108 Reconocimiento de h joa ilegitimo1, cada uno • 
109 Rifas: Previo permiso de la autoridad compe· 

lente y cuando no aean en beneficio de algún 
. fondo de caridad u ornato, pagarán el 5°1o 10· 
bre el valor de la cosa en rlh. 

110 Rondas: Los duei'ioa de propledade1 colindantes 
a 101 camlr.01 de uso público, harán sua ron
das hasta la mitad del camino que les corres· 
ponde, durante 101 meses de Julio y Diciembre 
de cada ano. El que no las hiciere pagará 
cada vez .~, s 

111 Solares: Abiertos o aln edificación, en el radio 
central, cada uno 

11 z Solvencia, con el fondo municipal, el que la 10-

liclte, acompatiará una boleta de 
T 

113 Trapiche•: Movidos por fuerza motriz 
114 Movidos por fuerza de sangre 
115 Tramos en el Ra1tro, cada vez que los ocupen 
116 Título supletorio, el que lo 101lclte 
117 Tallerea de artes u oficios 

Anual o 
matricula 

Cuota Varios . 
mensua_!_---

... 

' . . 

··;;f~~ 

1.00 1.00 

0.50 0.50 
1.00 

0.50 

6.oo 
3.00 

0.50 

0.25 

e• • -.-" • ·--

•;; 

0.20 

0.10 

0.30 
1.00 

1.00 

-

0.10 

0.30 
0.20 

1.00 

2.00 

0.15 
}·ºº 

-·-;: 

' 

.. 
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Anual o Cuota Varios 
matrícula mensual 

v, 
118 Ventas, de cal o de madera• CJ 0.50 • (J 0.50 
119 Vaca. de ordefto, dentro de la poblac16n, cada 

una 
Vebículoe: 

120 Autom6viles, camiones o camionetas 
121 Motocicletas 
122 Cochea 
123 Carretaa, carretones o pipas 
124 Blclcletu 
125 Otros vehículo• 

Disposiciones ·Generales 
Art. 2.,--A 101 artículos, negoclo1, em· 

pre1a1, etc., que no figuren concretamente 
en eete p'an de arbitrios, 1e le1 aplicar áo 
las cuotas análoga• o similares. 

Art. 3-Lo1 Impuestos anuales o de ma
trícula, se pagarán en Enero de cada afio; 
loa meoauale1 del veinticinco al último de 
cada mea, y los de pago diario, en el mo
mento de sucederse. Loa que contraven· 
gan e1ta dlspo1icl6n mo1trándo1e renuen
tes al pago de 1u1 Impuestos en las fechas 
Indicadas, sufrirán un recargo del 20°/0 en 
calidad de multa y a beneficio del fondo 
municipal. 

Art. 4-Las autoridades gubernatlvaa, 
judiciales o de cualquier otra clase, lo mis
mo que loa notarlos, no tramitarán 1ollci
tude1, documentos o eacrlturaa de ninguna 
clase, aln que 101 lntereeadoa lea presenten 
antes la boleta del Impuesto respectivo y 
Ja de aolvencla correspondiente. Los que 
contravengan esta dieposlc16n serán rea
ponsaMes personalmente ante la Municipa
lidad por los perjuicio• que Irroguen a su 
fondo, y pagarán además, el doble del im· 
puesto en rderencla. 

Art. 5-La callficacl6n de los eetableci
mlentos, negocios, empresas, etc., 1e hará 
por la comls16n que establece el ordinal 8, 
del Art. 18 del Reglamento Orgánico, 
cada vez que el caso lo r·equlera, Talea 
calificaciones serán dadas a conocer a 101 
contribuyentes coa la debida antlclpaci6n 
para loa efectos legales. 

Art. 6-Los estableclmlento1, negoclo1, 
empresá1, . etc., que se e1tablezcan en lo 
sucesivo, pagarán un· Impuesto de apertura 
que será Igual al doble del que le corres
ponda de matrícula. Ea entendido que los 
que paguen este impuesto de apertura no 
pagarán el de matricula durante el año en 
que efectúen aquél. • 

Art. 7-La apllcacl6n de este plé'n de 
arbitrios está sujeta a las dl1poalclone1 
contenidas en las leyes de 11 de Febrero 
de 1913; 2 de Febrero y 30 de Ago1to de 
1917; 16 de Febrero de 1925; 3 de Febrero 
de 1933; u de Mayo y 15 de Octubre de 

0.10 
Placa 

10,00 ~ 2.00 
5.00 1.00 
1 .oo 0.50 1 .oo ' 
1.50 0.50 

2.00 0.50 
1.00 0.50 

1934; 22 de Junio de 1937; 29 de Julio de 
1941 y las demás orgánicas municipales, 

E éveae al conocimiento del Supremo 
Gobierno para su aprobacf6n y surtirá sus 
efectos legales el primero del mes algulen· 
te al de 111 publicacl6n en cLa G;acetu. 

Buenos Aires, cinco de Junio de mil no· 
veclentos cuarenta y uao.-Fellpe ChaQJO· 
rro-Caslmlro Agullar, Srlo. 

Comuníquese -Caaa Pre1ldenclal-Mana
gua, D. N., 19 de Noviembre de 1941.-. 
SOMOZA.-El Ministro de Ja Gobernación 
-Leonardo Argüello. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

· cl'II9 18 
J. Ram6n Sevilla, Ministro de Hacienda 

y Crédito Público, en repre1entacl6n del 
Gobierno, por una parte, y el sefior Mau
ricio Robelo, por otra, a quien en adelan· 
te se llamará el Contratista, han conveni
do en el siguiente contrato: 

1 
a)-El Contratista se 'compromete a Im

primir en sus talleres lltográfico1 doce ( 12) 
millones de timbrea para el cobro del lm· 
puesto sobre consumo de tabaco elaborado 
en el paf•, conforme Decreto Ejecutivo 
N9 67, fechado hoy, así: 

3.500,000 de (J 0.04 color anaranjado, 
2.000,000 e 0.06 éolor rojo, 
1.000.000 e 0,08 color azul, 
4.000.000 e 0.10 color violeta y 
1.500.000 e 0.12 color verde, 
b)-La calidad del papel que ae emplea· 

rá en este trabajo aerá 1emleatfnado e1pe· 
clal; y tanto este artículo como el reato del 
material necesario, serán de cuenta del con· 
ti:atleta. ,,,. 

c)-Lo1 timbres terán impresos en plle· 
go• de papel de 55 t.m. de largo por 42 
cm. y 7 m. de ancho, llevando cada pliego 
240 timbrea, o sean ocho seccione• de 
treinta timbrea cada una. 

. 11 
La emisión de é1to1 timbrea, que com· 

prende la hechura de las planchas, tlraje, 
recuento y por óltlmo destrucción de la1 
plaach11, e1tará vigilada y control1da por 
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comlalonados que al efecto nombren el 
Ministerio de Hacienda, Dirección de In· 
gre1oa y Tribunal de Cuentas, quiene1 al 
f'Stando en el duempefto de sus funciones 
tuvieren que Interrumpir el trabajo, toma· 
rán todam las precauciones del caso para 
impedir loa movlmlent<Ja de la máquina 
Impresora y todas aquellas medidas que a 
juicio de ellos sean convenientes para ga 
rantlzar loH lotere1ea del Fisco; destruirán, 
Incinerándolos, 101 pllego1 que sirvan de 
en1ayo así como cualesquiera otros que 
re1ultaren Impropios para el uao por mal 
tlraje, debiendo levantar acta estableciendo 
todas las clrcun1tancla1 del trabajo, 

Ill 
El Contratlata ae obliga a prestar la 

más estricta vlglli.ncla por Ja parte que 'e 
corresponde, a fin de que no se Imprima 
un 1010 timbre mál Igual o parecido a los 
que ion objeto del presente contrato, a1u· 
mlendo en caao de falta, las responsablli 
dadea de acuerdo con Jaa leyes sobre la 
materia, del paí1. 

IV 
El Gobierno, por medio de la Secretaria 

de Hacienda, pagará el contratl1ta por la 
lmpre1!6n de estos timbres, la 1uma de 

- Nueve Mil Sei~clentoa C~rdobaa y N9 100 
(CJ: 9,600.00), as1: . 
Al firmar el pre1ente contrato. ~ 4.800.00 
Al recibir los timbres / 4,800.00 

Total ~ 9 600.00 
-----

V 
El Gobierno 1e re1erva la facultad de 

rescindir e1te contrato si el contratl1ta no 
cumpliere las obligaciones en él eatlpula· 
das_ 

En fé de lo anterior, firmamos el pre· 
seote contrato "en la ciudad de Managua, 
D. N., a los veinticinco dia1 del mes de 
Noviembre de mil noveclento1 cuarenta y 
y uno.-J. Ramón Sevilla, Ministro de 
Hacienda-Mauricio Robelo. 

El Presidente de la Rerúbllca, 
Acuerda: 

Aprobar en todas y ca~a una de 1u1 
partes el contrato que antecede. 

Comunique1e-Ca1a Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 25 de Noviembre de 1941.
A. SOMOZA-EI Secretario de E1tado en 
el Despacho de Hacienda y Créjlto PúblJco 
-J. Ramón Sevllla. 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9 505 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar al doctor Ricardo Oróe R. 

Director de la Escuela Superior de Varones 
de Matagalpa, del ml1mo Departamento, 

en lugar de don Humberto Buatamante, 
que renunció, 

29-EI oombra~o tomará posesión de 1u 
cargo en la Jefc1tura Política del Depar· 
tamento y devengc.rá el sueldo de ley a 
partir del 12 del corriente, en que empezó 
a prestar 1u1 servicios, 

Comuníquese-Cua Presidencial-Mana
gua, D. N., 17 de Noviembre de 1941-.
SOMOZA.-El Sub-Secretarlo de ln1truc
cl60 Públlca-Anibal lbarra y Rojas. 

N9 5°7 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar al bacblller Nicolás Porto· 

carrero Salinas, Profesor de h Escuela 
Nocturna de Varones que funciona en el 
barrio de cEI Infierno> de esta Capital, a 
partir de la fecha. 

29-El nombrado tomará ptJsesl6n de su 
cargo en la Jefatura Polítir.o del Departe.· 
mento y devengará el 1ueldo que le asigne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo. 

Comunlquese--Casa Presldenclal.--Ma
nagua. D. N., 21 de Noviembre de 1941.
SOMOZA.-El Sub-Secretarlo de ln1truc
ci6n Pública-Anibal !barra y Rojas. 

N9 508 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a la señora Guadalupe de 

González, Profesora de la Escuela Elemen
tal de Varones N9 3 de esta Capital, a 
partir del 19 de Diciembre próximo, en 
lugar de la 1eftorlta Margarita Vega C., 
por faltas en el servicio. 

29-La nombrada tomará posesión de 1u 
cargo en la Jefatura Politka del Departa
mento y devengará el aueldo que le aalgne 
el Presuoue1to de Gastos del Ramo. 
Comu~iquese-·Casa Preeldenclal.--Ma· 

nai;i-ua, D. N .. 21 de Noviembre de 1941.
SO~OZA-El Sub Secretario de lnatruc
ci6n Públlca-Anibal !barra y Roj 11, 

Y N9 509 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Aceptar la renuncia eleVilda ante 

eata Secretaria por la 1et'lora Bernarda de 
Carrillo, del cargo de Profesora de la E1-
cue~a Elem~ntal Mixta N9 1 (barrio de cEI 
Coyolan) de la ciudad de León, del mismo 
Departamento, por motivos de enfermedad, 
a quien Ee rJnden las gracias por loa 1er· 
vicios prestados. 

29-Nombrar en lugar de la citada se
f\ora de Carrillo, a la seftora Salvadora de 
Andino. 

39-La nombrada tomará po1esi6n de 1u 
cargo en la Jefatura Política del Departa
mento y devengará el aueldo que le aalgne 
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el Preaupuesto de Gastos del Ramo, a 
partir del 19 de Diciembre entrante, en 
que empieza a regir este Acuerdo. 

Comuníquese-Casa Prealdenclal-Mana· 
gua, D. N., 21 de Noviembre de 1941.
SOMOZA..-El Sub·Secretario de Inatruc· 
cl6n Pública -Anlbal lbarra y Rojas. 

TRIBU.NAL DE CUENTAS 

Sentencias del Tribunal de Cuentas 

N9 2519 
Tribunal de Cuentas. S .la de Examen, 

Managua, D. N., veinte y dos de Febrero 
de mil novecientos cuarenta, La1 doce 
meridiana•. 

Visto el presente juicio, 
Reculta: 

1 
Que la cuenta del Centro D¿atilatorlo de 

Aguardiente de Managua, del uno de Julio 
de mil novecientoa treinta y cuatro a.l 
treinta de Junio de mil novecientos treinta 
y cinco, llevada por los señores Domingo 
Cuadra, del uno de Julio al quince de Oc
tubre de mil noveciento1 treinta y cuatro, 
y General Rubén Alonso, del diez y seis 
de Octubre de mil novecientos treinta y 
cuatro al treinta de Junio de mil nove
dentos treinta y cinco, el primero mayor 
de cincuenta afto1 de edad, 1oltero, y el 
aegundo mayor de setenta af\os, viudo, 
ambos negociantes y de este domicilio, en 
el carácter de Jefe1 de dicho Centro, fue 
rendida ante e1te Tribunal de conformidad 
con la ley. 

II 
Que segúd Carta-Cuenta al folio 44, du· 

rante el periodo del aefior Cuadra hubo 
el siguiente movimiento de Ingresos y 
egreaos: Aguardiente: doscientos cuaren· 
ta y cuatro mil ochocientos cincuenta y 
un litros (244.851 Ita.), grado de ley. 
Alcohol para Alcoholatos: un mil sela
clentos nueve litro1 (1,609 lts.) Alcohol 
para Licores: cinco mil cuatroclento1 no· 
venta y ocho litros (5,498), Inclusive en 
esas cantidades los térmlno1 con que abrió 
y cerró aus operaciones. 

111 
Que durante el período del sef\or Alon

so, hubo un movimiento de lngreaos y 
egresos como se Indica a continuación: 
Aguardiente: cuatrocientos el ncuenta y 
trea mil ochenta y un litro, (453,c81 lts.) 
grado de ley: Alcohol para Alcoholatos: 
un mll dosel en toa tres litros ( 1, 2n3 Ita.) 
Alcohol para Licores: diez mil cul!.troclen
tos cuarenta y <Jcho litros ( 10,448 Ita.), 
Incluyendo en esas cantidades loa términos 
de apertura y cierre, tal como consta en 
Carta-Cuenta que corre agregada al folio 
46 de emtaa dlllgencla1. 

IV 
Que concluida la Gloaa Admlnlatratlva 

de esta cuenta, la cual estuvo a cargo del 
seftur Contador don Ju1to O. Cutlllo, todo 
lo actuado paa6 al conocimiento del aei'i.or 
Presidente de este Despacho; y este Alto 
funclonarl6, por providencia de las ocho 
de la maf'iana del veinte y dos de Agosto 
de mil novecientos treinta y cinco, reverso 
del folio 50, dispuao que el presente juicio 
puara al sef'íor Contador don Juan M. 
Avilés Porras, quien estaba encargado de 
la Tramltaci6n de los jutcloa de Cuentas, 
para su tramitación judicial y fallo; en 
acatamiento de lo cual el expretado Con· 
tador sefi.or Avilés Porraa proveyó a las 
nueve de la mai'i.ana del veinte y tres del 
citado mes de Agosto poniéndo el cúm· 
plaae de ley y mandando a abrir la glosa 
judicial de esta cuenta. 

Considerando: 
Que por auto de la Presidencia de este 

Tribunal Je las nueve de la maf'iana del 
día veinte de Octubre de mil tJoveclento1 
treinta y 1lete, reverso del folio 65, ae 
mandó pasar el presente juicio a conoci
miento del suscrito Contador para que 
continuara 1u tramitación judicial y dictara 
el correspondiente fallo, por haber C'"eado 
en las funcione• de Contador y Tramitador 
de e1te Tribunal el aefior don Juan M. 
Avilés Porras y haber sido nombrado el 
1uscrlto para sustituirlo en las funcione• 
de Tramitador Judicial: que, en esa virtud, 
esta Contaduría proveyó a laa diez de Ja 
mafiana del veinte y uno de Octubre men· 
clonado mandando continuar la respectiva 
tramitación j udlclai. 

Considerando: 
Que por es~rlto de fecha siete de DI· 

clembre de mil novecientos treinta y nueve, 
frente del folio 68, el 1efiJr Felipe Bena· 
vides S., mayor de edad, casado, Tenedor 
de Libros y de este domicilio pidió se 
mandase tenerlo por peraonado en esta 
Instancia en au carácter de apoderado del 
cuentadante setior Domingo Cuadra, ju1ti· 
ficando su personería con · el poder que, 
razonado, figura del reverao del follo 4 7 
al rever10 del 49 de este expediente: que 
ese pedimento fo.e oportunamente atendido 
por auto de esta Contaduría de laa diez 
y cuarenta minutos de la mafiana del pro· 
pío día de la petlcl.ln, en el que, a la vez 
que se tuvo por personado al stf'ior Bena
vides S., ae mandaron correr los traslados 
de ley, por su orden, al cuentadante y al 
sefior Fiscal General c!e Hacienda: que 
tamb'én con fecha siete de Diciembre de 
mil novecientos treinta y nueve, frente 
del follo 69, el expresado sef\or Benavides 
S., pidió 1e mandaae tenerlo por persona
do en eata Instancia en nombre de au 
cliente el General Rubén Alonao, quien 
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1irvl6 el cargo de Jefe del Centro Destllcl· 
torio de Aguardiente de Managua durante 
el periodo al principio Indicado: que el 
poder que le~ltima au penonería está 
razonado al folio 42 del presente juicio, y, 
pidiendo, por último, que se le diera notl 
cia de todo lo que 1e actuara en e1ta 
Instancia: que por auto de esta Contadu
ria de las diez y cincuenta minutos de_ la 
maf'iana del mismo 1lete de Diciembre se 
tuvo por personado al referido sefior Be· 
navides S., y se mandaron correr, por su 
orden, 101 traslados de ley, tanlo al cuen 
tadante como al seftor Fl1cal General de 
Hacienda. 

Con1lderando: 
Que al devolver su traslado el apodera

do sefior don Felipe Benavldea S., con 
fecha veinte de Enero de mil novecientos 
cuarenta, presentado el veinte y dos del 
expresado mes y afto, frente y reverso del 
follo 71, manifestó, en lo que ae refiere al 
cuentadaate don Domingo Cuadra, lo si
guiente: que loa re paro1 marcados con 101 
número• 11 2, 4, 6, 71 8, 9, 10, 11 y u 
fueron de1vaaecldo1 de conformidad con 
Acuerdo Ejecutivo N9 22, Ramo de Ha
cienda, de fecha uno de Diciembre de mil 
novecientos treinta y nueve, agregado al 
pre1ente juicio a follo1 66 y 67, según los 
razonamientos pue1to1 y fi mados por el 
suscrito al márgen de cada uno de eso1 
reparos: que los reparo• número1 3 y 13 
fueron de1vanecldo1 durante la Glosa Ad 
mlnlatratlva por el ex Contador de Glosa 
don Justo O. Castillo, ya difunto: que el 
reparo número 5 quedó desvanecido duran· 
te la Glosa Judicial por el ex Contador 

· don Juan M. Avilés Porras; y, finalmente, 
que no teniendo ninguna re1pon1abllldad 
en su contra su representado 1efior Cua
dra, cabía llamar auto1 y dictar 1enteacla. 
Y en lo referente al otro cuentadante Ge· 
neral Rubéo Alon10, expuso lo que 1lgue: 
que 101 reparos números 14, 15, 16, '7 
18, 19, zo, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 
29, 30, 31, 32, 33, 34, 35. 36, 37, 38, 39, 
40, 41, 42, 43, 44. 45, 46 y 47 1 todos fue
ron desvanecidos en la Glosa Admlnlstn· 
tiva ·como ae ve de lu razones al rnárgen 
de los mi1mo1, firmada1. por el mench na: 
do ex Contador don Justo O. Castillo, ya 
fallecido: que, en consecuencia, no te· 
oleado ninguna responsabilidad en au con· 
tra el General don Rubén Alon1u, pedfa 
1e llamara autos para 1entencla: que el 
1efior Fiscal General de Hacienda, al eva· 
cuar su tra1lado de veinte y tre1 de Enero 
pr6ximo paudo, reveno del follo 71, no 
1e opuso a lo pedido por el apoderado de 
101 referido• cueotadaotu, habiendo ex· 
i uesto, entre otra1 cona, lo 1igulente: 
cDel examen de la1 dllfgenciu ae dH· 
preade que todo1 IH reclamo• formulado1 

fueron de1vanecido1 durante la glosa ad
ministrativa, no quedando por consiguiente, 
nada pendiente a carllo de ellos. En tell 
virtud, procede que Ud, se sirva . llamar 
Autos, pdra dictar la sentencia que correa· 
ponda ea derech0>. 

Por Tanto: 
Con 101 referido• antecedente•, -0ída la 

opinión fiscal, llenado• todos los. trámites 
de ley, y con apoyo en el artfculu 151 de 
·la ley Reglamentarla de este Tribunal, de 
15 de Diciembre de 1899, Edición Oficial, 
y Decreto Ej~cutlvo de 30 de Marzo de 
1936, el suscrito Contador de Glosa, en 
nombre de la República, definitivamente, 

Falla. " 
Q1.1e los CUP.nt&.dantes sef'iores. Dcmlngo 

Cuadra y Rubén Alonso, de calidades In· 
dlcadu, lo miamo que sus respertlvoa fia
dores solidarlos, quedan libres y 1olventes 
c• n la Hacienda Pública por lo que se 
refi~re a la cuenta que ellos llevaron, en 
el carácter de Jefes del Centro Destilatorio 
de aguardiente de e1ta ciudad, el primero 
del uno de Julio al quince de Octubre de 
mil novecientos treinta y cuatro; y el 1e· 
l{Undo del diez y aela de Octubre de ese 
ai'ío al treinta de Junio de mil aoveciento1 · 
tri inta y cinco, la cual queda aprobada, 
riebiéndo1e librar copla de esta resolución 
a loa men·:ionados seftJres Cuadra y Alonao, 
si así lo solicitaren, para que lea sirva de 
suficiente finiquito, a cuyo fin deberán pre· 
sentar ea Secretaría de e1te Tribunal, cada 
uno de ellos, el papel sellado previsto por 
la ley. 

C6ple1e, notifíquese, publíque1e ea cLa 
Gaceta> y arcbívese.-Guillermo de la 
Rocha.-A. Goazález, Srlo. ' . 

Es conforme. Managua, D. N., quince 
de Julio de mil novecleatoa cuarenta y 
uno.-A. Gon2ález, Srlo. 

N9 2523 
Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 

Managua, D. N., Julio cinco de mil nove. 
ciento• cuarelita y uno. Las once de la 
mafirna. 

Examinada que fué por el Contador de 
este Tribunal don Fernando Bultraio Mo
rales la cuenta del Almacén General de 
Especies Fiscales, llevada por el sefior 
Francisco Montalván ·hijo durante el perio· 
do del 1lete de Mayo al treinta de Junio 
de mil novecientos cuarenta, siendo éste . 
mayor de edad, ca1ado, negociante y do· 
mlclllado ea elta Capital, 

, Resulta: 
Que aegún carta cuenta que corre al fo. 

llo 26 de e1te juicio hubo un movimiento 
de entradaa y 1alldaa en e1peclea fiscale1 
lnclu1lve 101 término• de apertura y cierre 
do Nuevo Mllloaoa Cuatrocloato1 Cuarenta 

·:¡ 
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y Sel1 Mil Setecientos Once C6rdoba1 y 
Clncurnta y Siete Centavos y Medio ••. 
(<J 9446.711.571/2), y 

Considerando: 
Que concluida la glo•a administrativa de 

esta cuenta conforme auto de las ocho de 
la mil"ftana del diez y nueve de M<tyo de 
mil novecientos cuarenta y uno, al follo 22 
suacr to por el Contador que la tuvo a su 
cargo, estas dilil{enclas fueron pasadas al 
conocfmlenlo del 1et\or Pre1ldent~ de este 
Tribunal para 101 fines de ley, habiendo 
este funcionario proveídu a la1 nueve dP 
la maftana del veinte de Mayo de este afio 
al fvllo 22 ordenando que tales diligencias 
puaran al conocimiento del su•r.rlto para 
101 efecto• de la tramitación judicial, ha
biendo en tal virtud el que suscribe dicta· 
do el auto de la misma fecha, a las once 
de la mai'lana, poniendo el cúmplase de Jey 
y declarando abi~rto el periodo judicial de 
este juicio, y 

Considerando: 
Que conforme e1crito de fech 1 veintl•ei1 

de Mayo de mil novecientos cuarenta y 
uno al follo 27 el sef\or Defensor de Oficio 
de Cuentadantes en este Tribunal, don 
Guillermo de la Rocha, casado, Contabl· 
l11ta, mayor de edad, y de este domiclllC"

1 

pidió se le tuviera por personado en su ca
lidad de apoderado del 1ef\or Franci1co 
Montalván hij() en el pre1ente juicio de las 
cuentas que éste llovó como Jefe del Al 
macén (jeneral de Especies Fiscales del 
1lete de Mayo al treinta de Junio de mil 
novecientos cuarenta, habiendo el suscrito 
dictado el auto de las once de la mai'lana 
del treinta de Mayo de este af\o, teniendo 
por personado al stftor Gullle1m'> de la 
Rocha, mandando a la vez correr 101 tras 
lados de ley a laa partea, y 

Considerando: 
Que el sef\or apoderado Guillermo de la 

Rocha en escrito de fecha diez y nueve 
de Junio del corriente año al follo 28. de
volvió el tras'ado que se le babia manda
do correr, renunciando al término de ley, 
y diciendo que a la cuenta en referencia 
1e le habían formulado reparos del núm ~ro 
1 al 6 y tres de observación, sin numera 
clón alguna, que habían sido debidamente 
desvanllcidoa mediante la presentación de 
los documentos pedidos y el cumplimiento 
de la1 rectificaciones ordenadas, todo lo 
cual fue constatado por el suscrito a la 
vista de 101 propio• documento• que obran 
en eate expediente así como por las razo
nes de loa propio• desvanecimiento• pues· 
tos al margen de cada reparo firmadas por 
el Contador, don Fernando Bultrago Mo· 
ralea que glosó e1ta cuenta administrativa
mente; y 

Consideran fo: 
Que en eecritu del veinte de Junio de 

·:~'. -~-·· 

mil novecientos cuarenta y uno al reverso 
del blio 28 el 1eftor Fiscal General de 
Hacienda devolvió el traalado que se le 
b!lbía mandado correr diciendo que al lm 
ponerse dt 1 pre1ente juicio encontraba que 
los pocos reparos que 1e le habían formu· 
lado al cuenta1lante habían sido desvanecl· 
do1, por lo que pedía llamar autos para 
rlictar la· sentencia correspondlentf', lo cual 
fué hecho Sf gún providencia de las once 
de la matlana del v.:iutlclnco de Junio ¿e\ 
corriente an) al follo 29; y 

Por Tanto: 
Con tale1 antecedentes, oída la opinión 

Sic.al, corridos todo• los trámite• de dere
rho y con apoyo en el articul.> 151 de la 
Ley Reglamentarla de este· Tribunal de 15 
de Diciembre de 1899, 2a. Edición Oficial 
y el decreto ejecu1ivo del 30 de Marzo de 
1936 el suscrito Contador de Gloaaa en 
nombre de la República definitivamente 

• Falla: 
Que el 11 f'l ir Francisco Montalván hijo 

d3 c.&lldade• conocidas en autos, en virtud 
de que la cuenta que llevó como Jefe del 
Almacén General de Especies Fiscales de 
esta ciudad del 1lete de May\l al treinta 
de Junio de mil novecientos cuarenta, e1 

buena y de consiguiente aprobada, quedan 
él y su fiador soll larlo libr.e1 y solventes 
con la Hacienda Pública en lo que respec
ta a dicha cuenta deb!éndose librar copla 
de la preaeute resolución al aetlor Montal· 
ván hijo, para lo cual presentará el p1pel 
sellado de ley en Secretaría. 

Cópi~se, notifíque1e, publique1e en· cLa 
Gacet > y archívese.-F. B1ca P.-A. Gon· 
zá1ez, Srio. 

E1 conforme. Managua,' D. N., diez y 
1els de Julio de mil novecientos cuarenta 
y uno.-A. Goniález, Srlo. 

SEGCION JUDICIAL 

REMATES 
. N9 3648 

Tres tarde cuatro Diciembre próximo, base cien 
córdobas, rjecución Benjamln Outiérrez contra Jo· 
sefa Castro viuda flores, remataráse en este Juzga· 
do finca urbana barrio San José esta ciudad conte· 
niendo pequeña casa teju, solar cinco varas' y tres 
cuartas frente por quince varas fondo con traspatio 
anexo al Occidenle, quince varas cuadro, limitado 
todo: Oriente, calle del Puente; Poniente, Teodora 
Aguirre¡ Norte, Ramona Baltodano y Encarnación 
Hernández; y Sur, Maria Gago y Juan Coca. 

Oyense postores. 
juzgado Local Civil, Diriamba dlcnueve Noviem· 

bre mil novecientos cuarentluno -Leoncio Mendie· 
ta-C. A. Zapata, Sdo. 2061 3 3 

NQ 3649 
Diez mañana martes dieciseis de Diciembre próxi· 

mo entrante venderánse este Despacho, pública su· 
basta, siguiente bienes: finca rllstica denominada 
El Naranjo, ubicada jurisdicción pueblos ~baco y 
San Isidro, Departamento Matagalpa, como de cien· 
to cuarenta hectáreas de extensión, conteniendo po-
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treros con capacidad doscientas manzanas, todo cer· 
cado con alambre y ubicado dentro de estos linde 
ros: Oriente, terreno Comunidad · lndlgena Séb1co; 
Poniente, predios Salvador Amador, Pdblo Lara y 
otro!', rlo Viejo de por medio; Norte, los de Fede 
rico forres, francisco l{ostrán y llano inl ulto; y 
Sur, predio Salv ·dor Amador y terrenos comunales. 
finca denominada Mancayán, ubicada jurisdicción 
de la Trinidad, Departamento de Eslell y la cual se 
e >mpone de lo siguiente: 1)-Una casa tejas, cua· 
tro corredores, entabicada, parada sobre horcones, 
con su correspondiente solar, junto con otro solar 
teniendo extensión tres manzanas, cercas de piedra 
y lindante: Oriente, Norte y Sur, monte inculto; 
Occidente, potreros de la misma finca; .2)-Un de
recho veinte pesos sobre media cab1llerla tierra, 
medida antigua, del sitio E1 Támarind<', ubicado en 
jurisdicción de Sébaco y la Trinidad, lindante: Orien· 
te, terreno Santa Bárbara y Saota Ana; O~cidentt, 
sitio San Lorenzo; N.-,rte, N~m1ujl y L'I Otra Btn 
da; Sur, terrenos Comun dad lndigena Sébaco; 3 )
Un derecho treinta pesos, S'.Jbre mitad po~rero Man· 
cayári, compuesta dicha mitad como de cincuenta 
manzanas, cultivadas con zacate izuinea y lindante: 
Oriente. Maria Ester Torres y Heriberto Palacios; 
Norte, Sixto Reyes y Occidente, rastrojos Monte 
fresco; Sur, monte inculto; 4) - Un derecho cin
cuenta pesos en el Rastrojal, ubicado en el sitio 
El Temarindc>, jurisdicción Villa La Trinidad, De
partamento Este!(, derecho comprende_ una exten· 
sión veinte manzanas cercadas de mad~ras y situa· 
do baj'> estos linderos: Occidente, Norte, campo 
abierto; Sur. los Chagilite~, propiedadei Encarna· 
ción Rugama y Natividad Toruñ"; Occidente, po
trero Manca}án; 5¡- Derecho quince pesos media 
cab 11lerla tierra medida antigua en el sitio Tama
rindo y otro derecho de treinta y cinco pesos ~obre 
la mitad potrero Manca)án: ambos deslindados; 6) 
-Un derecho treinta y cinco pesos sobre mitad del 
Mancayán ya descrito. Derechos enumerados cons 
tituyen finca denomida Mancayá", donde exis'en co
mo cuatrocientas manzanas cercadas. 

Valorados ambos predios cinco mil córdobas. 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua lncor 

porado contra Oenara Molina. 
Oyense postuns. 
juzgado Civil Distrit<', León, dieciocho N'lviem

bre mil novecientm. cuarenta y uno.-j. Fern'ndez 
Osej", Srio. 2062 3 3 

El dla domingo 14 de Diciembre de 1941, a la~ 
8 a. m. en el local de esta A~encia y de conformi
dad con los artlculos 12 y 13 de nuestra Ley Or
gánica, se rematHán rn el mejor pe stor las prendas 
de plazo venrido detalladas a continuación, cuyos 
dueñl>S no las hubieren renovado o rescatado en 
tiempo. 

Quienes quieran hacer posturas en esta subasta, 
pueden presentar~e, que serán oldt s conforme a di!· 
recho. 

Los interes:dos podrán rescatar sus prendas sin 
pagar gastos de remate, desde esta fecha al sábado 
13 de Diciembre del año en curso, h.tsta las 11 a. m. 

Np de la Descripción de Base d_el 
Boleta las Prendas Remate 

10349 2 Esclavas de oro, peso 4 grms. 
12K <f 8 70 

6 Cortes de casimir 258 0) 
1 Pistola automática calibre 45 172.00 
1 Cigarrera de phtta 34 40 

Np de la 
Boleta 

Descripción de 
las Prendas 

10678 

10679 
10783 

10891 
10938 

11118 

11198 

11211 

11261 
11327 

11360 
11361 

11484 

11513 

11517 
11535 

11592 
11722 

11884 

11900 

11939 
11977 

12042 
12066 

12165 

12232 

12283 

Lote alh~jas de oro, peso 
li!rms., 14K. 

1 Sweather de lana 

99 

1 Lote de alhaj•s de oro, peso 
3 1/2 grms. 12K. ' 

J juego de muebles de oficina 
1 Magneto, 1 cauti', 1 reloj para 

bolsillo 
l Máquina Singer y t cama de 

h;erro 
2 Cajas ad-:.rr.o! tipográficcs ale· 

g"ricos 

1 Corte género de seda y l lám· 
para de b ·te ria 

1 ~alija de 2 depósitos 
1 Corte género para pantalón 1 id. 

para camisa 
1 Juego de sillas 
1 Reloj y 1 pistolola automática 

cal. 45 
. 1 Pulsera v 1 anillo de oro, 15 

grms, 12K. 

1 Cadena y un dije de oro con 
chispitas 

1 Lote fierros para carpinterla 
1 Anillo con 3 brillantes y 1 . par 

ch1pas 
2 Pares de zqpatos 
1 Máquina de eser bir portálil mar 

ca •Remington• 
Cad,.na con diie, de oro, peso 
1 1/2 grms. 12K 

l Lote alhajas de oro, peso 5 grms. 
12K. 

1 Moneda 2 1/2 pesos mexicanos 
1 Cadena y 1 anillo de oro, peso 

6 Jlrms., 12K 
1 Dij~ de oro con chispitas 
l Cadena de oro, peso 11 grms, 

12K. . 
Cadena v dije de oro, peso 7 
grms., 12K 

Crucifijo de ora, peso 4 grms. 
12K. 
Lote alh• jas de oro, peso 16 
li!rms., 12K. 

12434 1 Cautil 
12454 1 Lote de alhajas de oro, peso 45 

li!TmS., 12K 
12460 1 Par de argollas peso 2 1/2 grms., 

12K. 
12494 1 Par ch,,11gos y 1 anillo peso 3 1/2 

grms. 12K. 

12495 

12648 

12758 

Par mancut>rnillas de oro, peso 
3 grms, 12K 
Numerador automfüco para tipo
grafla 
Cadena de oro con medalla, 1 
grmo. 12K. 

Pulsera de oro 26 grms. y 3 bri· 
llantitos 

1 Máquina de coser marca Sin· 
ger 15 30 

1 Radio marca R. C. A. 11 tubos 
con antena, (te. 

Base del 
Remate . 

<f 172.00 
15.48 

1020 
17000 

30.60 

42.50 

16.80 

o 72 
42.00 

6.72 
42.00 

73.92 

3360 

33.60 
~.40 

336.00 
840 

6640 

8.30 

13 28 
6 64 • 

13.28 
66 40 , 

20.56 

13.12 

984 

39.36 
8.20 

164.00 

6.56 

656 

6 5f> 

12.96 

6.48 

12875 

12903 

12955 

12958 Máquina de coser marca Sin· 
ger 15-30 

97.20 

243.00 

243 ()() 

121.50 

10373 
10383 
10476 
10561 1 Cámara fotográfica, J cadena con 

dije, 1 1 /2 grs. 17.20 13009 Reloj para bolsillo, marca •Mi· 
rama1ª 8.10 

9.72 
11.34 

10578 1 Prendeder de cotbah1, i:eso 6 

10582 
10584 
10593 
10659 

grms. 
1 Rekj para pulso 
1 Victrola 
1 Máquina de escribir portátil 
1 Espejo 

17.20 
2580 
37 84 
6&.,80 
24.94 

13015 
13046 
13052 

13099 

1 Cadena de oro, 5 grmos., 12K. 
3 Pares de zapatillas 
1 Par de chon1tos y 1 dije de oro, 

6 grms., 12K 
2 Sillas mecedoras 

9.72 
8.00 

y 
-~ • {!j 
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Npdt la 
Boleta 

Descripción dt 
las Prendas 

Base dtl Es conforme con su original.-Aslsclo Outiérrez¡ 

13100 Anillo de oro, peso 5 l /2 
12K. 

Remate I Srio. 

grm9. • 

_) 1955 3 3 

NQ 3531 <f 11.20 
8.00 Asisclo Talavera, solicita titulo supletorio, lugar 

San Antonio, comarca San juan de Telpanec3, una 13194 
13235 

Corte de casimir para pantalón 
Pulsera de oro, peso 11 grmos. 
t2K. 

(.AJA NACIONAL DE CREDI ro 
(Monte de Piedad) 

Agencia de Chinandrga. 

finca compuesta una casa, dos mil árboles café co-
24·00 secheros, manchones zac1te guinea y· cultivo cerea

POPULAR ' les, extensión cincuenta manzanas, acotado alambre, 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 3516 

Ventura y Damiana de apellido Obregón, solici· 
tan titulo supletorio, comarca San José del Sur, ts'a 
jurisdicción, siguientes inmuebles: 

a) - Un lote terreno rural, dieciseis manzanas mág 
o menos superficie, cultivado parte zacate guinea, 
parte monte rastrojos para siembra cereales, limita· 
do: Orientt, terreno poseldo por Alej•ndro Rodrl
guez y Nestora Aguirre, esta última fallecid•; P.>
niente, terreno poseldo por francisco Lorls, Emilio 
Rivera Moreno, - francisca y. Adelaida Muñoz, Da
miana Obrrgón y calle enmedi<; Norte, terreno po
seldo por Antonio Alvarez, Catalina Romero, Agus· 
tln Castro, Rodrigo jesús MarUnez y calle enmedio; 
y Sur, riberas del Oran Lago. b)-Otro lote terre· 
no rural, una manzana más o menos superficie, 
cultivado cbagüite, árboles frutales, limitado: Orien 
te, terreno poseldo por Fernando Mena; Poniente, 
terreno poseldo por Domingo Cruz y callejón en
medio¡ Norte, terreno poseldo por Pedro José Mar· 
tlnez e Isabel Ortiz; y Sur, terreno poseído por 
Juana Barrios y cJ-Otro lote terreno rurat, una 
manzana más o menos cabida, cultivado chagüite, 
árboles frutalea, limitado: Oriente, terreno poseldo 
por Damiana Obregón; Poniente, terreno poseldo 
por francisco Lorla¡ Norte, terreno poseldo por 
Adelaida Mufloz; y Sur, riberas del Oran Lago. 
Que los referidos tres inmuebles, los adquirieron 
por herencia su padre Ramón Obregón. Que los 
citados inmueb!es, no tienen nombre, número ni 
gravamen, con posesión más de tres años. 

Valen en conjunto doscientos córdobas. 
Quien pretenda tener derecho, opóngase término 

legal. 
juz~ado Local para lo Civil. Alta Gracia, veinti 

tres Octubre mil novecientos "Uarentiuno.-P. Potoy 
-Gabriel Mejía, Srio. · 

Conforme original. A Ita Gracia, veinticuatro Oc· 
tubre mil novecientos cuarentiuno. Las tres tarde. 
-Gabriel Mejla, Srio. 1949 3 3 

NQ 3517 
Inocente Alvarez, solicita titulo supletorio, terreno 

rústico, veinticinco manzanas, situada La Calera, 
esta jurisdicción, linds: Oriente, Encarnación Cór· 
doba Jácamo; Ponientf', terreno del ~eneral Anas· 
tasio Somoza, Norte, Encarnación Córdoba Jácamo; 
Sur, testamenteria Clemente Espino~a. 

Opóngase legalmente 
Secretarla del juzgado Local de lo Civil. Tola. 

veintisiete de Octubre de mil novecientos curenti· 
uno.- Lino Calderón M., Srio. 1950 3 3 

NQ 3525 
Petrona Castillo, solicita Utulo supletorio, un ce

rramiento como tres manzanas extensión superficial¡ 
ubicado sitio ~anta Cruz, <?sta jurisdicción, lindante: 
Oriente, propiedad José Castillo¡ Occidente, propie· 
dad Aquilino Meza; Norte, propiedad Agapilo Cas
tillo¡ y Sur, propiedad Aquilino Meza y Simeona 
Castillo~ 

Eslfmalos ciento cincuenta córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Local. Estelf, las dos de la tarde 

del veintiocho Octubre mil novecientos cuarenta y 
uno. - Victoriano Valcnzuela - Asisclo · Outi~rrez, 
Sri o 

1 
madera y cerco natural, linda: Oriente, Lisandro 
Talavera, quebrada El Tigre; Occidente,. Moisés 
Oonzález, zanjón de por medio¡ Norte, A1ejmdro 
Peralta, una quebradita y los Mercados; Sur, Oena-
ro y Serapio Talavera y quebrada El Tigre. 

Estlmala ciento cincuenta cótdobas. 
Quien diga tiene derecho, opóngase término ley. 
juzgado Local Civil. TelpanecP, veintisiete de 

Octubre de. mil novecientos cuarenta y uno.-0. 
Ard Jn P.-Toribio florián, Srio. lntno. 

Es conforme. -O. Ardón P.- roribio florián, 
Srio. Intno. . 1958 3 3 

' N9 3533 
Alejandro Peralta Zeledón, pide titulo supletoril', 

lugar San Antonio del Sur, comarca San juan de 
Telpaneca; d.e una finca, compuesta una casa, mil 
árboles café cosecheros, manchas de potrero empas
tado, extensión cincuenta manzanas, donde cultiva 
también cereales del año; acotado con madera y 
cerco natural; limita: Orientt, sucesión Juan jos~ 
Mercado e Hilario Meza, zanjón enmedio; o~ciden
te, Simona Pérez, Ramón Carrazco, quebrada en· 
medio¡ Norte, Esteban Albir, los Carrazcos y que
brada enmedlr; Sur, Asisclo Talavera, sucesión 
Moisés Oomález, Oenaro Talavera, quebrada enme-
d~ • . 

La estima en cuarenta córdobas 
Quien creyérese con derecho, haga oposición iér

mino ley. 
juzgado Local Civil. Telpaneca, veintiocho de 

Octubre de mil novecientos cuarenta y uno.-0. 
Ardón P.-Toribio Florián, Srio. lntno. 

Es conforme.-0. Ardón P. - Toribio florián, 
Srio. Intno, 1960 3 3 

NQ 3536 
Lorenzana Valerio fuentes, unión Maria Valerio 

fuentes, solicitan titulo supletorio, urbana, situada 
este pueblo, contiene dos casas tejas, siguirntes lin· 
deros: Orienti·, Ricardo O.arela y Ventura Blandón, 
calle interpuesta; Poniente, Maria Angelina ){osales, 
calle interpuesta¡ Norte, Luisa Núñez; y Sur, Secun
dina Rodrlguez. Qlle carece de número, nombre y 
de gravamen¡ y estimanlo doscientos córdobas. 

El que pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado.Local Civil. Naildasmo, Octubre 

treintiuno de mil novecientos cuarenta y uno.-juan 
f. López - Rigoberto Ménde1, Srio. 

Copia flel.-Rigoberto M~ndez, Srio. 
1962 3 3 

MARCAS DE FABRICA 
. NQ 3572 

P. J. Frawley, comerciante, este domicilio, apode
rado de C. E Jamieson & Co., domiciliado en De· 
troit, Micbigan, Estados Unidos de América, solicita 
registro esta Marca de fábrica: 

CL 1NIC·JAM1 ESON 
Protege productos qulmicos, farmacéuticos, medid· 
nales, vitamlnicos y biológiccs. 

Quien tenga dfre<:ho, opóngase término legal. 
Ministerio fomento. Managua, siete Noviembre 

mil novecientos cuarentiuno.-1. fonseca, Of. Mayor. 
1999 3 2 

N9 3573 
C. H. fyl, comerciante, este domicilio, apoderado 
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de J. O. farbenindustrie Aktlengesellschaft, frankfurt, 
Alemania, solicita registro esta Marca de fábrica: 

CORI POL. 
Proh•ge productos destinados al engrase, apresto y 
tintura de cueros, pieles y demás objetos. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio fomento. M~nagua, seis Noviembre 

mil novecientos cuarcntiuno.-1. fonsecs, Of. Mayor. 
1998 3 2 

N9 3574 
Curt Hermann fyl, comerciante, este domicilio, 

apoderado de J. O. farbenindustrie Aktiengesells 
chaft, frankfurt, Alemania, solicita registro esta 
Marca de fábrica: 

STORMIN 
Protege productos qulmicos, farmacéutic·s, medid· 
nalcs, biológicos, vitamlnicos y veterinarios. 

Quien tenga dencho, opóngase término legal. 
Ministerio fomento. Managua, seis Noviembre 

mil novecientos cuarentiuno.-1. fonsec11, Of. Mayor. 
. 200032 

N9 3503 · 
Pond's Extract rompany, de New York Cily, Es· 

lados Unidos de América, base presentado esie Mi· 
nisterio mediante Apoderado Henry Caldera Pallais, 
de rste domicilio, solicitando registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: 

•. POND'S 
. :~· -

I' ., __ , 

que usa en: Preparaciones y artlculos de tocador, 
de cosméticos, medicinales y farmecéuticos de toda 
clase, especialmente incluyendo Extracto de Hama· 
melís, Witch Hazel, cold cream (crema refrescantt), 
vanishing cream (crema desvanescente), cremas anti· 
sépticas, refrescadoru de la piel, papelillo para re· 
mover cremas de la piel, paíiuelos de papel, jabo-
nes de tocador y polvos para la cara. · 

Quien créase con derecho opo11erse, preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

N9 3575 Ministeri~ de fomento. Managua, D. N , tres de 
Curt Hermann Eyl, comerciante, este domicilio, Noviembre. de mil novecientos cuarenta y uno.-1, 

apoderado de J .. O. Parbenindustrie Aktiengesells· ronseca, Of. Mayor. 1966 3 3 
chaft, frankfurt, ·Alemania, solicita registro esta 
Marca de fábrica: 

BIOSTYL 
Protege product<'s qu[micos, farmac~u•icos, medici· 
nales, biológicos. vitamlnico9 y veterinarios. 

Quien ten1Za derecho, opóngase 1érmino legal. 
Ministerio Fomento. M1nagua, seis Noviembre 

mil novecientos cuarentiuno.-1. fonseca, Of. Mayor. 
2001 3 2 

N9 3502 
Pond's Extract Company, de New York City, Es· 

tados Unidos de América, hase presentado este Mi
nisterio mediante Apoderado Henry Caldera Pallais, 
de este domicilio, solicitando registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: 

POND'S 

que usa en: Preparaciones y arllculos de tocador, 
de cosméticos, medicinalell y farmacéuticos de toda 
clase, especialmente inch1)endo · Extracto de Hama· 
melis, W1tch Hazel, cold cream (crema refrescante), 
vanishing cream (crema desvanecentc), cremas anti· 
sépticas, refrescaaores de la piel, papelillo para re· 
mover cremas de la piel, pañuelos de papel, jabo
nes de tocador y polv(la para la cara. 

Quien créase con derecho oponene, preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, D. N , tres de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta y uno.-1. 
fonsec:a, Of. Mayor. . 1967 3 3 

CITACION 

No 3643 
Se cita a los socios dé la Sociedad Cooperativa 

de Zapateros rn Comandita por Acciones para jun
ta Otneral extraordinaria que se verificará a las 7:10 
pm. del 11 de Diciembre próximo, en el local del 
Tesorero don Enrique López T. El cbjeto de la 
junta es la elección de las nuevas autoridades de 
la Sociedad. 

Managua, D. N., 21 de Noviembre de 1941.-Ju· 
lio A. Cedeño O., Secretario. 20?6 3 3 

LA GACETA 
DIARIO Of'ICIAL or:L OOBlr:RNO or: NICARAOUA 

Se publica todos los d[as, excepto los festivos. 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Tlpo2r1Ha Naclorial-Teléfono N9 3-~A. 

A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

V 1 1 o r d e 1 a S u 1 c r 1 p e 1 ll n: 
Para la Repllblica: 

Ntlmero del dfa . ~ 0.08 
Número retrasado 0.15 
Por mes • . . . . . 2.00 

Para el Exterior: 

Por trimestre .. • 
Por semestre .. 
Por afto, .... 

6.00 
11.00 
20.00 

Por semestre . USS 3.00 1 El p120 anterior debe ba 
Por afto . . . . 5.00 \cene en oro americano 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una basta tres Inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles 7 
demás documentos, que ac publiquen de cualquier 
clase que aean, tres cent1vos de córdobas por ca· 
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes; 
siempre que la publicación se baga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes 11 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una pagina, cuarenta córdobas. 
Todo pa¡o relacionado con esta publlc•clóo, para 

que ten2a le2alldad, debe bacerae en 111 Admlnl•· 
lrac:loa11 dt R1nt11 dt la R1pllbllc1. 
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